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Guayaquil, 1 de Junio del 2016. 

Sra. 

ADRIANA CECILIA SEGOVIA DAZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con poner en su conocimiento” que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía DUSFICORP, SAñs. en. sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted por Unanirhidad de votos, como PRESIDENTE EJECUTIVO de la 

compañía, por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

En los Estatutos Sociales, consta que la Compañía se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada por el Notario Veintiuno del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el 5 de junio del 2008, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el 24 de Junio del 2008. 

Deseándole éxitos en sus funciones, me suscribo, 

<—At nte, 

L 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañía 

DUSFICORP S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 1 de Junio del '2016"*..* * - 

ADRIANA CECILIA SEGOVIA DAZA 

C.l.: 0925432411 

Cert. Vot. No. 387-0106   
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AR egistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO; 22.057 
FECHA DE REPERTORIO:02/jun/2016 
HORA DE REPERTORIO: 12:22 / L / , 

0 / 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, ol Registrador [Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
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1.- Con, fecha dos de Junio del dos mil dieciseis) queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía DUSFICORP 
S.A., a favor de ADRIANA CECILIA SEGOVIA DAZA, de fojas 24,123 
a 24.126, Registro de Nombramientos número 6.422. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el YO 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. x / 
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